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Ref. Expediente Nº 2795-D-2025
Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Visto: 
Que el Expediente Nº 2795-D-2025, de autoría del Diputado Hernán Reyes y otros, cuyo objeto es que declarar Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la Cultura al Sr. Daniel Grinbank, y;
Considerando:
Que conforme art. 119 del Reglamento Interno de la Legislatura de la Ciudad de Buenos Aires compete a la Comisión de Cultura dictaminar sobre todo asunto o proyecto vinculado a lo determinado por el artículo 32 de la Constitución de la Ciudad;
Que Daniel Grinbank ha construido a lo largo de más de cinco décadas una trayectoria excepcional en el ámbito de la cultura y el espectáculo argentino, convirtiéndose en una figura central en la historia de la música, los medios y la producción artística del país. Su nombre está asociado a la llegada de artistas nacionales e internacionales de primer nivel a la Ciudad de Buenos Aires, así como a la creación de espacios y proyectos que han transformado el modo en que los argentinos viven y disfrutan la cultura;

Que nacido en Buenos Aires en 1954, Grinbank inició su camino en el mundo de la música siendo apenas un adolescente. A los quince años trabajaba como DJ y, al mismo tiempo que estudiaba Sociología, comenzó a explorar la industria del espectáculo con una mirada innovadora y emprendedora. Esa combinación de pasión artística, curiosidad y capacidad de gestión marcaría el rumbo de toda su carrera;

Que a lo largo de los años, Daniel Grinbank fundó y desarrolló radios emblemáticas como Rock & Pop, Metro, Aspen y Kabul, convirtiéndose en un impulsor clave de la difusión del rock nacional y de nuevos talentos emergentes. A través de estos espacios, miles de oyentes accedieron por primera vez a propuestas musicales que, de otro modo, habrían sido inaccesibles, consolidando identidades culturales y promoviendo el diálogo entre artistas y público. Su labor como productor también lo llevó a concretar hitos históricos: fue responsable de traer a la Argentina a figuras internacionales como The Rolling Stones, Paul McCartney, U2, David Bowie, Madonna y Elton John, generando experiencias culturales únicas y posicionando a Buenos Aires en el mapa mundial del espectáculo. De igual manera, acompañó la carrera de artistas argentinos de gran relevancia, entre ellos Charly García, Fito Páez, Mercedes Sosa y Serú Girán, contribuyendo a consolidar su obra y acercándola a públicos de todas las edades. Su trabajo no se limita únicamente a la música. Daniel impulsó también producciones teatrales, eventos deportivos, exposiciones y experiencias culturales innovadoras, como DG Experience y Art Masters, donde combina arte, tecnología y participación del público. Además, en el año 2022 lanzó su autobiografía, “Te amo, te odio, dame más”, la cual refleja con honestidad y humor los desafíos, aprendizajes y logros de una vida dedicada a la cultura, dejando ver a un hombre comprometido con su profesión, sensible a los cambios sociales y siempre atento a las nuevas formas de disfrutar y promover el arte.
Que Daniel Grinbank encarna la figura del gestor cultural que sabe unir sensibilidad artística con capacidad organizativa, innovación y compromiso social. Su obra ha democratizado el acceso a la cultura, ha proyectado internacionalmente la ciudad de Buenos Aires y ha fortalecido el ecosistema artístico argentino, dejando una marca indeleble en la historia cultural del país.
Que por todo lo expuesto precedentemente, esta Comisión de Cultura le aconseja al Cuerpo la aprobación de la siguiente:
DECLARACIÓN:
Se declara Personalidad Destacada de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires en el ámbito de la Cultura al Sr. Daniel Grinbank.

Sala de Comisión, 13 de noviembre de 2025
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